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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION 
CREEMOS UNIDOS 

 
CERTIFICA 

 

1. Que los miembros de JUNTA DIRECTIVA actual: 
 

NOMBRES  APELLIDOS  IDENTIFICACION  CARGO  

Leidi Jhoana Almeida Castro  C.C 40.422.483 Tesorero de la Junta Directiva  

Carolina del Pilar  Peña Suarez  C.C. 

1.121.927.479 

Presidente de la Junta Directiva. 

Y Representante Legal 

Gloria Edith Suarez Bobadilla  C.C. 20.855.340 Secretario de la Junta Directiva 

 
1.1 No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la administración 

pública, el orden económico social y contra el patrimonio económico, ni ningún hecho 
similar que haya implicado la utilización de la entidad para la comisión del delito. 
 

1.2 No han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una 
entidad pública, ni ningún hecho similar que haya implicado la utilización de la entidad para 
la comisión de la conducta.  

 
2. Que la Representante Legal señora CAROLINA DEL PILAR PEÑA SUAREZ identificada con cedula 

de ciudadanía NO. 1.121.927.479 de Villavicencio. 
 
2.1. No ha sido declarada responsable penalmente por delitos contra la administración 

pública, el orden económico social y contra el patrimonio económico, ni ningún hecho 
similar que haya implicado la utilización de la entidad para la comisión del delito.  
 

2.2. No ha sido sancionada con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una 
entidad pública, ni ningún hecho similar que haya implicado la utilización de la entidad para 
la comisión de la conducta.  
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La presente certificación se expide en la ciudad de Villavicencio (Meta), a los veintiocho (28) días del 
mes de febrero de 2020.  
 
Suscribe,  
 
 
 
CAROLINA DEL PILAR PEÑA SUAREZ              
C.C. 1.121.927.479 de Villavicencio            
Representante Legal               

 
 


